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Cambios

Cambios oficiales del día 12 de abril de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

58,113
58,J 18
12,8J5

144,527
17,H!}7

14;',232
20,534

9,954
19,/69
12.911
9,:579
9.870

]4,998
282,101
231,065

21.950

Vendedol

57,9'3.3
57,8RD
l2,761

143,84'1
17,913

144471
20,4<'.4
9,906

]9,674.
12,842
9,334
9,8~3

14,913
279,889
228,984

21,799

Compmdor

D¡~isas (onveni.iJJes

1 dolal' U. S. A. tU ..
1 dÓlar canadiense
1 francü frances
1 libra esterlina
1 franco suizo ..

100 francos belgas
1 marcCl aleman _ , ..

100 liras i lalianas .
1 florin holandés
1 corona sueca ..
1 corona dal1ü:;a
1 corona noruega
1 rl1arco Jlnlandés .>- ..

lOO chelines austriacos ' ,_
](lO escudos porLugueses
100 yens\uponeses

Séptima~Por el titular de la concesión se justificará el abo
ne de los impuestos que establece la Ley de Refonlla del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a V, II. para su conocimidnto y efectos.
Dios guarde a VV. n. murhosai'ios.
Madrid. 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretarío de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítjma,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Ilmos Sres. Subsecretario de la MarinH Mel.'Olnte y Director
general de Pesca Maritima.

Lo que comunico a VV. JI. para su Conccimiel1to y efect.os,
Dios guarde a VV, II. muchos ai'ios
Madrid. 28 de febrero de 1973:--'-P. D .. el Subsecn'tario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Prjmem ---La concesión se otorga por un periodo -de diez
años, prorrogable" a petídón del interesado, EI- emplaz.Hrnientú
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado,
ocupando lUla superficie de 6Q.000 metros cuadrados. Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de no
tificación al interesado de t'~ta Orden ministerial y deberán
quedar fjnnlizadas en el plazo aé dos año~;.

Segundu.,-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se pOdra
destinar la in~taJación ni el tertena a que la concesión se
refiere. a uso distintt. de los propios de este tipo de estable·
cimienLos marisqueros, no pUdiéndobe tampoco arrendar; cui·
dará de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso,
así como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la
zona de salvamento.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cumpJimie'Oto de las
disposiciones vigentes en materia laboraL

Cuarta.-Esta concesíón caducará, previaformacíón del ex.
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 ("Bo
letín Oficial del Estado,. número 90 o por incumplimiento de
alguna de las c,ondiciolles de esta Orden

Quinta.--Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda. .

Sexta.-/\simismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes mini-ster'iales,de 25 ele marzo de 19í:0 {.. Bo·
latin Oficial del Estado.. números 84 y91J qUe desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos,

Sép!ima~Por el titular de la concesión se justificará el
abone de los impuestos que cstabL?c€ la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 da junio de 1964, .(\ la que proceda
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a don Carlos Peraz Rodríguez para íns
talación de Un parque de afinamiento y cría de
ostras y almejas de 41_520 metros cuadrados.

iD Esta coti.ladón será aplicable I-Of el Banco de Espailfl! E 1\1. E
d Jos dolares de cuenta en Que se formalicc ÍJncrcambio con lOS sig-tlicn
tes. pmses: Colombia, Cuha, República DcnlOcnitica Alemana, Sirla y
Guine<:\ Ecuatorial.

~lmos. Sres.: Vista la petición formulada ¡::or don Carlos
Peroz ]{odríguez de concesión de un parque de afinamiento
y cría de ostras v almejas en la margen :zQ.uierda del rio
San Pedro, con una superficie de 41.520 metros cuadrados,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, tras haber oído a la Asesoría Juridica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante. y ConsejO Ordenador de
Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga pOI' un pededo de diez
años, prorrogables a petición Cte] ir,teresado. El empléllBmicnto
y obras de instalación se ajustarán al proyecto· presentado, ocu
pando una superficie de 41.520 metros cuadrados. La5' obras de
instaJación podrán dar comienzo a partir de la fecha de noti
ficación al interesado de esta Orden ministerial y deberán que
dar finalizadas en el plazo de gos años.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gaci~<m de c!Jnserva~ las. obras en buen estado y no se· podré.
destmar la InstalaCIón III el terreno, a que la concesión se re
fiere, a uso distinto de los propios de este tipo de estableCi
mientos marisqueros; no pudiéndose tampoco arrendaL", cuida
ra de dejar expeditas las zonas de servidumbre y. de paso, así
como de vigilancia, manteniendo Ubre de obstacttlos la zona de
salvamento.

Tercera,~Igualmente viene obligado aJ cümplilnient.o de las
disposiciones vigentes en materia laboraL

Cuarta.~Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efecto, en los cases previstos en la, norma 28 de las
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 {..Bo
letin Oficial del Estado» número 90 o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-·Esta concesión queda supeditada a ia fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Minis
terio de HaCIenda.

. Se~ta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
dIsponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» números 84 y 9H, qUe desarrollan
la Ley de OrdenaCIón Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964 sobre calidad y salubridad de los m.oluscos.

MINISTERIO
DE INFORMAClON y TUHISMO

F¡.ESOLUCION de la DiI'ec,'lón General de Promo
ción del Turismo por la que se conceden los ..Pre
mios Centros de Iniciativas y Turismo 1972».

El Jurado encargado de fallar los "Premios Centros de l11icial.í
vas y Turismo 1972~, convocados por Resolucíón de 2 de diciem
bre a{'~ 1971, ha acordado conceder los mismos de la siguiente
forma:

Primer premio. dotado con 100.000 pt'setas, al Centro dc Ini
cjatiV"as y Turismo Juvenil de Cuenca.

Segundo pI'emio, dotado con 75.UOO pesetas, al Fomento de Tu
rismo de Menorca (Baleares),

Tercer premio, dotado con 50.000 pesetas, al Centro de Inicia
tivas y Turismo ~Oriente de Asturias~. de Llan,s U\s.turiasl.

Accésit, dQtado con 25_000 pesetas, al Sindicato de Iniciativas
y Turismo de La. Seo de Urge! {LendaJ.

Accésit, dotado con 25.000 pesetao, al Centro de Iniciativas
y Turismo de ~Aedinaceli(Sorial.

Lo que S{' h:"lcC púNico a todos los efectos.
Madrid 23 de marzo de 1973,-EI Director general, Bassols

MonS('lTat.

RESOLUCfON de la Dirección General de. Promo
ción del Turismo por la que se concede el titulo de
...Libro de Intenis Turtstico~ a la obra ,,-Guia de la
Costa Br.ava"',. pubhcada por Editoríal "Bscudo de
Oro», en coedición con "Editora Nacional».

Vista la instancia presentada por don Salvador Gómez Arri~
baso Directr,r genelul de· Editorial ..Escudo de Oro», solicitando
se declare "Libro de Interés Turístico,. a la obra "Guía de la


